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RADICADO. 05266-31-03-001-2017-00448 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Veinte de octubre de dos mil veintiuno 

 
 

1. El pasado 2 de agosto, el abogado César Javier Caballero Carvajal 

presentó memorial de renuncia al poder que le fuera conferido para 

representar los intereses de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. y, 

pese a que aún no se le había reconocido personería para actuar en 

nombre de ésta, pues en providencia del 15 de octubre del 2020, se le 

requirió para que aportara el poder, el que aportó con posterioridad, en 

consecuencia, se admite la renuncia al poder que presenta el referido 

abogado, para representar los intereses de tal sociedad. 

 

2. De otro lado, toda vez que dicha entidad a través de sus apoderados 

judiciales presentó con anterioridad, solicitud de adición al auto que 

admitió la intervención excluyente, con el fin de que le fuera atendida su 

solicitud de intervención excluyente, sea pertinente realizar las 

siguientes aclaraciones:  En el memorial contentivo de dicha solicitud, se 

relacionó como radicado el 2017-00123, proceso de pertenencia, donde 

también se le notificó la existencia del mismo a dicha sociedad y si bien, 

en dicho proceso, ésta presentó solicitud de intervención excluyente, la 

misma le fue rechazada mediante providencia del 14 de octubre del 2020, 

en la medida en que  únicamente cumple funciones de secuestre del bien 

pretendido por la  demandante y en parte alguna está invocando posesión 

sobre el mismo. 

 

En la mentada providencia, se concluyó “como se ve, no se trata propiamente de 

una pretensión dirigida a pretender “la cosa o el derecho controvertido”, sino a invocar 

una calidad de secuestre – que no necesita declaración judicial, pues es un hecho que 
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debe probarse-, implorando simplemente que no se acceda a la pretensión, por no 

reunirse los elementos axiológicos para la prosperidad de la pretensión de la señora 

Velásquez Vásquez (calidad de poseedora y que el bien está fuera del comercio),  lo 

cual no necesita de una intervención ad excludendum, ya que es un aspecto que 

necesariamente debe ser analizado al momento del fallo. En esa medida, entonces, al no 

tratarse de una intervención excluyente, sino de una oposición a la prosperidad de la 

pretensión, cuestión que la sociedad ya ejercitó dentro del trámite de este proceso, se 

rechazará de plano la intervención”. 

 

La anterior decisión emitida en el proceso con radicado 2017-00123, se 

transcribe, toda vez que el mentado apoderado, si bien en el encabezado 

de su memorial colocó dicho radicado, en su interior, hizo referencia al 

auto que admitió la intervención excluyente en este proceso, pero, frente 

a  sociedad totalmente ajenas a la Sociedad de Activos Especiales; 

resaltando que para este proceso esta última sociedad no ha realizado en 

ningún momento, solicitud de intervención excluyente y, destacando que 

sí se le comunicó la existencia del presente proceso, prueba de ello, es 

que allegó poder y, posteriormente, presentó renuncia al mismo, la que se 

le admitió en precedencia. 

  

3. Por último y de conformidad con lo previsto en el artículo 372 del 

Código General del Proceso, se convoca a las partes y a sus apoderados 

judiciales, así como al curador ad litem, a la audiencia virtual que se llevará 

a cabo el día 11 de noviembre próximo, a las 9 de la mañana, 

previniéndolos sobre las consecuencias -tanto pecuniarias como de 

índole procesal- por la inasistencia. 

 

Se advierte que la audiencia se realizará de manera virtual, mediante el 

aplicativo Microsoft Teams, y para su ingreso, posteriormente, se les 

enviará el correspondiente enlace para la conexión. 
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En desarrollo de la misma, se evacuarán las etapas pertinentes de 

conciliación, control de legalidad, se practicarán los interrogatorios a las 

partes, se fijarán los hechos y el objeto de litigio y se decretarán las 

pruebas. 

 
 

 
45 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 134, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado,  21 de octubre  de 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


